
 

 

                              ACTA RESOLUTIVA N° 19 

    
       En Montevideo, a los 27 días del mes de noviembre de dos mil veinticinco, 

se reúne en sesión ordinaria y en forma virtual, la Comisión Honoraria 

Administradora del Fondo Nacional de Recursos, regulada por la Ley  

N° 16.343, presidida por la Presidenta alterna, Dra. Alicia Ferreira y sus 

integrantes: Dra. Gisselle Jorcín, Dra. Cecilia Pesci y Cra. Noelia Hernán-

dez, representantes titular y alternas del Ministerio de Salud Pública;  

Ec. Braulio Zelko y Cr. Carlos Britos, representantes titular y alterno del Mi-

nisterio de Economía y Finanzas; Dra. Rosario Oíz, representante titular 

del  Banco  de  Previsión Social; Dr. Hugo Tarigo y Esc. Cecilia López, 

representantes titular y alterna de las Instituciones de Asistencia Médica 

Colectiva; Dra. Mercedes Cha, representante titular de los Institutos de 

Medicina Altamente Especializada; con la presencia de la Directora Ge-

neral, Dra. Viviana Domínguez; de la Directora Técnico Médica,  

Dra. Eliana Lanzani; de la Directora Administrativa, Ec. Leticia Zumar; de 

la Jefa de Recursos Humanos, Lic. Sandra Penas; y de la Dra. Cecilia 

Greif por la Asesoría Letrada.  

 

Corrección y aprobación de actas de la CHA del 13/11/2025 

Se aprueban por unanimidad.  

 

Capítulo 1) - ASUNTOS QUE SE PONEN A CONOCIMIENTO: 

 

1.1) Acta de la Comisión de Compras N.° 17. 

Se eleva el acta de referencia, la que será publicada en la web del FNR 

sin esperar la firma respectiva. 

Se toma conocimiento. 

 

1.2) Régimen de sesiones de la CHA. 

En el mes de diciembre la CHA sesionará los días 11 y 29. 

Se toma conocimiento. 

 

1.3) Presentación de resultados de Cirugía Cardíaca Infantil 

Dirección Técnico Médica informa en sala. 

Se toma conocimiento. 

 

1.4) Informe sobre Procedimientos Cardiológicos Intervencionistas. 

A solicitud del Dr. Antonio Kamaid se entrega informe sobre 

procedimientos cardiológicos intervencionistas financiados por el FNR.  

Se toma conocimiento 

 

 

 



 
 

 

2) – ASUNTOS QUE SE PONEN A CONSIDERACIÓN CON PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN: 

 

2.1) Virtualidad de la sesión del 11 de diciembre de 2025. 

Se eleva propuesta de realizar la próxima sesión en forma virtual. 

Se resuelve por unanimidad: 1°) Realizar la sesión del 11 de diciembre de 

2025 en modalidad de teleconferencia.  2°) Ejecutar la presente 

resolución sin esperar la firma del acta respectiva.  

 

2.2) Solicitud de auspicio para el 47° Congreso Nacional de Medicina 

Interna y VIII Congreso Nacional de Enfermedades Infecciosas, a 

realizarse del 5 al 8 de mayo de 2026 en el Centro de Convenciones del 

Radisson Montevideo Victoria Plaza Hotel. 

Dirección General informa en sala. 

Se resuelve por unanimidad: 1°) Aprobar el auspicio solicitado.  2°) 

Ejecutar la resolución sin aguardar la firma del acta correspondiente. 

 

2.3) Propuesta de actualización de normativa de cobertura de implante 

de cardiodesfibriladores. 

Se eleva propuesta de actualización de normativa de cobertura e 

impacto presupuestal de implante de cardiodesfibriladores. 

Dirección Técnico Médica informa en sala. 

Se resuelve por unanimidad: 1°) Aprobar la actualización de normativa 

de cobertura de implante de cardiodesfibriladores. 2°) Aprobar el 

impacto presupuestal presentado. 3. Ejecutar la resolución sin aguardar 

la firma del acta. 

 

2.4) Propuesta de modificación de la lista de firmas autorizadas ante el 

BROU. 

Asesoría Letrada informa en sala. 

Se resuelve por unanimidad: 1°) En atención a lo establecido en el artículo 

18 del decreto 358/991, definir los siguientes dos grupos de firmantes 

habilitados ante el BROU en representación de la CHA: Grupo A 

integrado por la Dra. Alicia Ferreira, el Ec. Braulio Zelko,  y el Dr. Santiago 

Elverdin, y Grupo B integrado por el Cr. Gabriel Villar, el Dr. Antonio 

Kamaid y la Dra. Viviana Domínguez.  2°) Ejecutar la presente resolución 

sin aguardar la firma del acta. 

 

Treinta minutos para asuntos a plantear por los integrantes de la Comisión 

Honoraria Administradora: 

- La Directora General reitera que siguen existiendo dificultades en 

el pago de las endoprótesis y que urge solucionarlas.  


